
CONCEJO 
DELIBERANTE 

É — MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

Las Malvinas son Argentinas 

Expte.69197 LA PLATA, 26 de junio de 2020 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N* 6, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

A1944 
ARTICULO 1*%: Ratificase el convenio celebrado entre el Municipio y el Club Social y 

Deportivo 152 Oeste A.C. 

ARTÍFUKO 2”: De forma. 
XX , 

Lic. ILEANA co 

Presidenta 

Concejo Deliberante 

nicipatidag de La Plata 
Dr. GUILUSRMEJ. M. ANDERSON 

Secretáno Legislátivo 
Cwéeio Deliberante 

Municipalidad de La Plata 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 30 de junio de 2020.- 

Cúmplase, regístrese, A 
publíquese y archívese.- A 

trqmmo BA COORDINACION ; Nr. JULIO CÉSAR GARRO 
CIPAYDAD DE LA PLITA ae aa 

T EN i — 

N / 

LA PLÁTA, 30 de junio de 2020.- ' 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número ONCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA 
CUATRO (11.944).- l 

SECRETARIA DE COORDINACION MUNICIPAL * 

yf-


